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En la ciudad de Sah ErPan 

O) 
de Quito Y Canital “me, Le 

AUMENTO DE CAFITAL. República del Ecuador. hoy 

REFORMA DE ESTATUTOS dia, lunes vez1ti8,2 e 7 : 

Y RESCILIACION, DE (21 yd 
«We nero “de 1.991 ),4-- 

LA COMPARÍA BODEGAS de mil novecientos noventa y 

Y SERVICIOS LUYI C. siete,ante mí, Doctor Roberto 

LTDA. l Salgado Salgado, Notario 

CUANTIA: Tercero de este Cantón 

S/. 1 000,000 comparece el señor Juan Najas 

DÍ 4 copias * Raad.. 4% estado civil soltero, 

mavor de edad, ecuatoriano, 

domiciliado erí la ciudad de Quito, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, a nombre y representación 

de la compañág BODEGAS Y SERVICIOS LUVI COMPAÑIA 

LIMITADA, en -su-calidad de Gerente, según donsta del 

poder que se agrega como documento habilitante, y 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios, 

a quien de conocer doy fe. Bien instruido por mi, el 

Notario, en el objeto y” resultados de esta escritura 

que a celebrarla procede, libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor literal 

Mx
 aque transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo sirvase 

incorporar Una de aumento de capital, reforma de 

estatutos Y resciliación, al tenor de las siquientes 

il
 

po
e di susulas:  FRIMERA:  COMFPARECIENTE.-— Comparece_la. 1 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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celebracion 02 la siquiente escritura pública el señor 

Juan Najas Kkaada en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañia "BODEGAS Y SERVICIOS 

LUVI CIA. LTDG.", según se desprende del nombramiento 

que se adjunta como documento habilitante, y 

¿. uu o - Yo. 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios.- 

SEGUNDA? “amteceDEN tés. > DOS PUNTO O Por esdritura 

pública otorgada el mp 20. Lao junio/de mil 

novecientos setenta y ocho ante el Notario Décimo 

Lociolhel Cantán Quito, Doctor Homero Noboa González, 

inscrita en el Registro Mercantil, el trece de julio 

del mismo año, se constituyó la compañia "BODEGAS Y 
a ies ls 1 

SERVICIOS LUVI CIA. LTDA.".- DOS PUNTO DOS Por 

escritura pública otorgada el dos de julio de mil 

novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Décimo 

Cuarto del Cantón Quito, Doctor Homero Noboa González. 

debidamente marginada en el Registro Mercantil el once 

de julio de mil novecientos ochenta y cinco, se 

procedió a la cesión de participaciones del Señor Luis 

Godestenau Calesteldo, quien cedió la totalidad de sus 

ochocientas (800) participaciones de un mil sucres cada 

ina de la siguiente manera: a favor de la empresa 

1.D.A. DISTRIREUIDORA DE LOS ANDES C.A. trescientos 

treinta y cuatro (334), a favor de COMPUSUD  C.A. 

A trescientas treinta y tres DA y Aa favor de 

INMOERILIARIA FARSALIA ciento treinta y tres (113); y. 

la DBeñora Yivian Godestenau cede la totalidad de sus 

doscientas (200) participaciones de un mil sucres cada   
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una a favor de INMOBILIARIA FARSALIA S.A.+ DOS PUNA 
ES . COPA a 0 o 

Ces e YH - 

TRES For escritura pública otorgada el veznte Os peu iÉ 

abril de mil novecientos ochenta y nueve, ante El 

Notario Décimo Cuarto del Cantón Ghuito, Doctor Homero 

Noboa Gonzalez, debidamente margineda en el Registro 

Mercantil el once de diciembre de mili novecientos 

noventa Y SEIS, SE procedió a la cesión de 

participaciones de la compañia COMFUSUD C.A. de la 

totalidad de sus trescientas treinta y tres (311) a 

favor del señor José Fernando Naja5 Raad+.- OS FUNTO 

CUATRO For _escritura pública otorgada/ el nueve de 

agosto MxeR mil novecientos noventa Y cincel ante el. 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito. Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, se otorgó la escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía "BODEGAS Y SERVICIOS LUVI CIA. LTDA.". En 

dicha escritura constan errores en el cuadro de 

integración de capital y en los antecedentes.- TERCERA: 

RESOLLICION DE LA JUNTA GENERAL. La Junta General 

Extraordinaria Y Universal de Socios de la compañia, 

reunada en Quito, el dia doce de diciembre de mil 

novecientos noventa y  Ssedls, resuelve el aumento de 

capital. reforma de estatutos y resciliación del 

aumento anterior, acta que se adjunta como documento 

habilitante.- CUARTA: AUMENTO DE CAFITAL .- De 

contormidad con la resolución de la Junta General de 

MOCIOS se aumenta el capital social de la compañia de 

ca Fuma actual de un millón de sucres (sf. 1 000, 0001 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

   

    

  

   

 



  

  

  

a la suma de dos millones de sucres (2'000.000)., es 

decir, el aumento se realiza por un monto de un millón 

de sucres (1'000,000).- QUINTA: PAGO DEL CAPITAL.- El 

capital que se aumenta se suscribe y paga en su 

totalidad y en numerario al contado, en proporción a 

las participaciones de cada socio, conforme lo dispone 

el Artículo ciento doce de la Ley de Compañias.- SEXTA: 

CUADRO DE SUSCRIFCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL .- 

La suscripción y pago del aumento de capital de cada 

uno de los socios y el correspondiente número de 

participaciones, aparecen en el cuadro que se adjunta 

para que forme parte integrante del presente 

instrumento. SEPTIMA: REFORMA DE  ESTATUTOS.- Se 

reforma el Artículo quinto de los Estatutos Sociales de 

la compañia, que en adelante dirá: "ARTICULO QUINTO.- 

El capital suscrito y pagado de la compañia es de DOS 

MILLONES DE SUCRES (s/. 2'000.000), dividido en dos mil 

2.000) participaciones iguales e indivisibles de un 

mil sucres (sf. 1,000) cada una. La compañía entregará 

a cada socio el correspondiente certificado de 

aportación, en el cual constará su carácter de no 

negociable y contendrá el numero de participaciones que 

par aporte le corresponda. Para la cesión de 

participaciones se estará . a lo dispuesto en la Ley de 

Compañias. Los socios tendrán derecho preferente par 

adquirir participaciones a prorrata de las suyas.- 

ACTAVA:s DECLARACION JURADA. El otorgante declara 

expresamente que su representada está sujeta a control 
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Y“obajo 

quega 

MATO Land .T 

TLIACiÓN. + Se dela sim =jecto el acta de 

osto de mil novecientos coventa Y CINCO y 

publica de aumento de cavital vy retorma de 

torgaada por el señor Juen Hazas Raed, ante 

Vicoésimo Noveno del Cantón Auto, 

asado Valdez el nueve ae. agosto 

Doctor 

de mail 

noventa y Cinco.” Usted señor Notario se 

aar las demás cláusulas de estiio para la 

presente instrumenta ¡DIÍXCO.-       

  

klan Maldonado León 

Tirmado 

£tricula  númera mii 

sesenta y ocho del Colegio de Abogados de 

STA AQUI LA MINUTA. Fara la celebración de 

escritura pública. se observaron todos los 

egales del caso, Ys leida que le fue a 

e (integramente por mi. el Notario, se 

todo lo dicho, y pera constencia Tirma 

canmaqo en tanidad de acto. de todo loa cual ooy 
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ACIA DE LA JUNTA GENERAL EXTRORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

  

DE BODEGAS Y SERVICIOS LUVI CIA. LTDA. 

Ens la ciudad de tulito á las diez horas 3J3i ias doce d2 diciemors 

de mil novecientos noventa y 3e1S. 5e “2uT=5 21 2: local socia: 

de la compañia ubicado en la calle io 22 acosto 7521, de es 

ciudad de Quito. los señores Jose Fernan2:2 Nejz34 02r SUS pros 

derechos, la compañia INMORLIARIA FARSAL IA 2.5. y la Compañias 

DISTRIEMJIDORA DE LOS ÁNDES S.A. Halisnaose “<3dO0s los soc 

presentes y representado el cien por ciernm12 JB: Capital Soc: 

suscrito y pagado de la compañiaz quienes acuerden por unanimic 

reunirse en Junta General Extraordinaria +. Universal de Soc1:z 

de conformidad con el Art. 280 de la Le, de Compañias, ccn e. 

objeto de tratar el siguiente punto del orzen Jdel diz: 

1. Resciliación de escritura 

2. Aumento de Capital y. . > 

S. Reforma de Estatutos de la Compañia - , 

Les socios por imanimidad aceptan el order cel da ocpuesto y; == 

instala formalmente la Junta General Extraordinaria. 

actua como Fresidente la titular Sra. Madeleine Read Je Najas y 

como Secretario el berente Juan Najas Faag. 

El Secretario da lectura al orden del dia: 

il. Se procede a tratar el primer punto 3s: orden del dia, 05 
socios resuelven por unanimidad Jeler s:n eTecto el acta J= 

4 de agosto de 1993, y la escritura publica de aumento Ts 

capital y reforma de estatutos, otorzada ante el Notar- 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Jr. Rodrigo  Sal3== 

Valdez. el Y de agosto de 19913,



Se. brocede a tratar el segundo punto del orden dia,:/ 

socios resuelven el aumento de capital, y luego de vafi 
, : . SS IE - SN deliberaciones se aumenta el capital social ce la ¿Eompa y 
de la suma actual de un millón de sucres (s/. 1 ¿JONS     

    la suma de dos milliones de sucres (2 000.000), es que? 

aumento se realiza por un monto de un miiléen de 
(1 000,000). 

El capital que se aumenta se Suscribe y paga en su totalzlc=c< 
Y en numerario al contado, en proporción a 23 
participaciones de Cada socio, conforme lo daspone el Art. 
112 de la Ley de Compañías. y de conformidad con el cuadr= 
de integración de capital, que se detalla a continuesción: 

CUADRO DE INTEGRACION DEL — AUMENTO DE CAPITAL DEL AUMENTO DE 
CAPITAL DE LA COMPAÑIA BODEGAS Y SERVICIOS LUVI CIA. LTDA. 

ACCIONISTA CAFITAL AUMENTO CAPITAL No. DE 

ACTUAL NUMERARIO TOTAL FPARTIC.+ 

JOSE F. NAJAS R. 333. 000 3334 000 666.000 666 

l. FARSALIA S.A. 333.000 33. 000 666.000 666 

IDA DISTRIBUIDORA 

DE LOS ANDES S.A. 334,000 234 000 568.000 668 

TOTAL 1000,.000 -1000,000 -2000,.,000 2.000 

Za, 5e Dasa a tratar el tercer punto del orden del dia, por uc 

que se reforma el Art. quinto de los Estatutos Sociales de 

la compañia, que en adelante dirá: “ARTICULO  —QUINTS.- <= 

capital suscrito y pagado de la compañia es de DOS MILLO,-S< 

DE” SULRES (sí. 2"000.000), dividido en dos mil (2. 

participaciones iquales e indivisibles de un mil Sucres (</, 

1,1000) cada una. La compañia entregará a cada socio 

correspondiente certificado de aportación, en el cm 

constará su carácter de no neqociatle y contendrá el núme 

de participeciones que por aporte le corresponda. Fara 

cesión de participaciones se estará a lo dispuesto en la 

de | Domcañías. Los socios tendrán derecho preferente 

adguirir participaciones a prorrata de las suyas. 
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ilabiendose tratado el orden del dia y por no haber otro punto que 

tratar, la Presidente concede un receso mientras la Secretar:a 

contecciona el acta.- Una vez reinstalada la Junta se da lectura 

y se aprueba por unanimidad.- Siendo las doce y treinta horas, ¡= 

Presidencia levanta la sesión.- 

|] £ 

Úor 105E/FERNANDO NAJAS R. 
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GERENTE — SECRETARIO 

SRA. MADELEIN 

FRESIDE 

    

ACTAUMENS 0



PST LIO 

      y Pa 

Razón: Dr. Los Earn Terán Ne 
rio Quinto. Cornuiica y da Hs A 

code es ¡fiel 
Quita. 10 de enero de 1376 copia fotortíiri., que Antece e esiíle 

a su original que estuvo a mi vista. 

Quito a 0 0CT. 1996 

Sefior 

Juan Najas Raad 

BODEGAS Y SERVICIOS LUVI CIA. LTDA, 

hudad. S o, 

O: 7 Gugár ¿nudo Lerán 4 

De mis consideraciones: : NOTARIO QUINTO 

QuiTO 
en referencia. en 

   

La junta Gqeneral de socios de la Comnafíla 

. sesión de hoy. desiunó a usted Gerente de la misma. 

Las facultades de los administradores constan de la documentarión 
cuyos datos se inserta al final de este documenta, Corresponde - 

ústed la representación legal. judicial y extrajudicial de la 

_ empresa. 
Ejercerá sus funciones por el período de cinco aÑos. 

Atentamente. 

e. Madelas taad de Najas 

FRESIDENTA 

RAZON: Acepto el nombramiento de Gerente de RODEGAS Y SERWIZTOS 
LUVI CIA. LTD 

A 
« Quito. 10 yde enero de 1774. 

    

Con esta fecha queda inscrito el presente de . iy, Focumente hojo el No 30 6 del Res 

Fecha de Constitución: Junio 22, 197% 1,Okatro de Mombromientes 

  

  

   

  

     

  

  

   

CAN , Tomo 12 
Notaría: Decima Cuarta. -Ohjin, a 2 2 ENF 1996 

Fecha de Inscripción: Julio 1%. 1978. : 3% REGIETRO PP ERCATIL 

6 Lo RA OREÁAS TRATO AT 

ml, | OR, JULIO. CESAR ALMEIDA Mi to MS A A 

Se ata. 

Bodegas y Servicios ““LUVI” Cía. Ltda o 

Av 10 de Agosto 7621 - Casilla 17.110-6153 - Telfs.: 440-054 440-055 Fax 400-924 - Quito - Ecuadar
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DÚO 8 ACUADIOR 

RAZON: Cumpliendo con do. dispuesto por elo Doctor 

Alberto Chiriboga Áácosta,s Intendente de  Compeñias de 

Quito, en el Articulo Segundo de la Resolución 

Mo.$7,.1.1,.1.06%35, de 17 de Marzo de 1.927, toma mota 

de la Aprobación de la escritura de Alimento de Capital 

ar
     Reforma de Estatutos ciales de la Compañia BODEGA 

Yo SERVICIOS —LUWI Ca LTDA.",. al margen de esta 

escritura matriz, otorgada ante mi el 27 de Enero de 

1 Sy 
1] 1.72 Quito, a primero de ábril de mil novecientos 

noventa y slelge.r 

EL NOTARIO - 
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REGISTRO MERCANTIL 
y DEL CANTON QUITO 

ta Techa queda inscrito el presente documento y la Resolución 

námerao CERO - SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO SR. ENTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE — QUITO DE 17 DE MARZO DE 1997, — bajo el nmimero 

0954 del Registro Mercantil,tomo 128.- 5e tomó nota al margen 
de la inscripción número 630 del Registro Mercantil de trece 

de julio de mil novecientos setenta y 'oOchosa fs.1922 tomo 

10... Bueda archivada la segunda copia Certificada de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital, la Resciliación del 

Aumento Anterior y la Reforma de Estatutos de la Compañia " 

BODEGAS Y  —SERWVICIOS LUWI CIA. LTDA.".- Otorgada el 27 de enero 

de 1997, ante el Notario Tercero del cantón Guito, Dr. ROBERTO 

SALGADO SALGADO... Se fijó ln extracto signado con el  námero 

GQ. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art.Cuarto 

| de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el 
O decreto 233 de 22 de agosto de 119%, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 292 de agosto del mismo año. Se anotó en el 

repertorio bajo el nimero 09201.- En Quito, a veinte y tres de 

abril de mil novecientos noventa y siete." El REGISTRADOR .- 

  

       Praga nt? 

QUITO


